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   Solicitud de conversión de jornada
   En (localidad), a (día) de (mes) de (año)
   Reunidos
   El trabajador D. (nombre del trabajador), con domicilio en (domicilio)
   provisto de DNI n.º (DNI), y afiliación a la SS n.º (número de
   afiliación a la Seguridad Social).
   Y por la empresa, D. (nombre del representante de la empresa), en su
   calidad de (cargo en la empresa) de la empresa (identificar la
   empresa), con domicilio en (domicilio de la empresa) y n.º patronal
   (número patronal).
   MANIFIESTAN:
   I) Que el trabajador está vinculado a la empresa por un contrato
   laboral, firmado el día (fecha), bajo la modalidad de (identificar
   modalidad del contrato) siendo la jornada (parcial o a tiempo
   completo) y su horario de trabajo de (hora) a (hora) horas.
   II) Que ambas partes están conformes en modificar la jornada de
   trabajo del anterior contrato pasando a ser a (jornada parcial o a
   tiempo completo), por lo que
   ACUERDAN:
   Primero. Que desde la fecha de este acuerdo el contrato de trabajo que
   une a las partes pasará a ser un contrato de trabajo a tiempo (parcial
   o completo), siendo la jornada de trabajo de (detallar la jornada) y
   el horario de trabajo desde las (hora) a las (hora) horas, y todo ello
   de conformidad con el art. 12.4.e del Estatuto de los Trabajadores.
   Segundo. Que el trabajador tendrá preferencia para retornar a sus
   anteriores condiciones de jornada de trabajo, siempre que hubiera
   vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.4.e del ET,
   y en el Convenio Colectivo de (identificar la parte del Convenio que
   recoge este asunto).
   Tercero. La retribución del trabajador, pasa a ser de (nueva cantidad
   salarial), distribuida en los siguientes conceptos salariales
   (detallar la distribución del nuevo salario).
   Cuarto. Respecto del resto de las condiciones de trabajo se estará a
   lo dispuesto en el Contrato de Trabajo que vincula a las partes desde
   el día (identificar el día de la firma del contrato).
   (Sólo para la conversión del contrato de trabajo a tiempo completo en
   a tiempo parcial).
   ANEXO SOBRE LA REALIZACIÓN DE HORAS
   COMPLEMENTARIAS
   Primero. El trabajador se compromete a realizar, a solicitud del
   empresario, hasta un máximo de (número de horas) horas
   complementarias, que suponen el (porcentaje)% respecto de la jornada
   pactada en esta modificación (el porcentaje no puede ser superior al
   15%, salvo que por Convenio Colectivo sectorial o, en su defecto, de
   ámbito inferior, se establezca otro límite que en ningún caso puede
   superar el 30% de la jornada convenida. Las horas complementarias
   sumadas a las horas de la jornada no pueden superar el 77% de la
   jornada de convenio o máxima legal para el contrato a tiempo
   completo).
   Segundo. La distribución de las horas complementarias será: 1er Trimestre,
   (distribución en el primer trimestre); 2º Trimestre, (distribución en
   el primer trimestre); 3er Trimestre, (distribución en el primer
   trimestre); 4º Trimestre, (distribución en el primer trimestre) (salvo
   que el Convenio Colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito
   inferior establezcan otra cosa, en cuyo caso habrá de estarse a
   éstos).
   Esta distribución no afectará a las posibles horas que se transfieran
   de un trimestre a otro, de conformidad a lo dispuesto en (el Convenio
   Colectivo o, en su defecto, el art. 12.5.e del ET).
   Tercero. El empresario preavisará con un mínimo de (número de días)
   días de antelación a su realización (el período de preaviso es de 7
   días según el art.12 del ET, pero puede establecerse otro en el
   Convenio Colectivo sectorial o de ámbito inferior, en cuyo caso deberá
   estarse a éste) del día y hora en que el trabajador deberá realizar
   las horas complementarias dentro de los límites arriba fijados.
   Cuarto. La realización de las horas complementarias dará derecho al
   trabajador a consolidar las mismas, pasando a integrar su jornada
   ordinaria, siempre a su petición, y de conformidad con los requisitos
   y procedimientos establecidos en el art. 12.5.i del ET.
   Quinto. El trabajador podrá denunciar el presente pacto de horas
   complementarias, una vez cumplido un año de su vigencia. La denuncia
   deberá realizarse con al menos tres meses de antelación a la fecha de
   cada uno de los vencimientos, entendiéndose prorrogado este pacto, en
   caso contrario, por un nuevo período anual.
   Sexto. El incumplimiento por el empresario de cualquiera de las
   obligaciones consignadas en este acuerdo, o de las contenidas en el
   Convenio Colectivo del sector, respecto de esta materia, o del art. 12
   del ET, producirá que la negativa del trabajador a realizar las horas
   complementarias no podrá ser sancionada.
   Séptimo. En lo establecido en este pacto, se estará a lo dispuesto en
   el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores y del Convenio
   Colectivo del sector de (identificar sector)
   Fin de anexo
   En prueba de conformidad con el contenido lo firman:
   El Trabajador La Empresa
   Página 3 de 3
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